
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE IGUALDAD
3133 Resolución de 24 de enero de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 

resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por Resolución de 
25 de octubre de 2022.

Por Resolución de 25 de octubre de 2022 («Boletín Oficial del Estado» del día 1 de 
noviembre siguiente), se anunció convocatoria pública para la provisión, por el sistema 
de libre designación, de puestos de trabajo en el Ministerio de Igualdad.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y 38.2 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, este Ministerio ha dispuesto hacer pública la adjudicación de los puestos de 
trabajo especificados en el anexo a la presente resolución.

La toma de posesión del nuevo destino se realizará conforme a lo establecido en el 
artículo 48 del Real Decreto 364/1995, antes citado.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el 
mismo órgano que la dicta, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid o del domicilio del interesado, a elección del mismo (Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Madrid, 24 de enero de 2023.–El Subsecretario de Igualdad, Ignacio Sola Barleycorn.
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ANEXO

Convocatoria: Resolución de 25 de octubre de 2022 (BOE de 1 de noviembre)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

Número de orden Código puesto Puesto de trabajo Nivel Ministerio, centro directivo, provincia Nivel Complemento 
específico Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo Situación

  Secretaría de Estado de Igualdad 
y contra Violencia de Género          

  Gabinete de la Secretaria de Estado          

1 5514159 Jefe Adjunto/Jefa Adjunta Secretaria. 18 Ministerio de Igualdad. Secretaría de la 
Secretaria de Estado. Madrid. 18 8.753,50 Aguirre del Valle, Carmen. ***6776*** C2 A1441 Activo.

2 5514157 Ayudante de Secretaría. 17 Ministerio de Igualdad. Secretaría de la 
Secretaria de Estado. Madrid. 17 8.201,76 Temporal Domínguez, Raquel. ***0804*** C1 A1135 Activo.

  Dirección General para la Igualdad de Trato 
y Diversidad Étnico Racial          

  Unidad de Apoyo          

3 5455088 Secretario/Secretaria de Director General. 17
Ministerio de Igualdad. Dirección General para 
la Igualdad de Trato y Diversidad Étnico-
Racial. Madrid.

17 8.201,76 Touceda Vaccaro, Gisele 
Andrea. ***3174*** C2 A1146 Activo.

  Subsecretaría          

  Gabinete Técnico          

3 5519944 Vocal Asesor/Vocal Asesora. 30 Ministerio de Igualdad. Subsecretaría. Madrid. 30 22.799,14 Méndez Carmona, Elena. ***8488*** A1 A1111 Activo.

  División de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones          

5 5526257 Jefe/Jefa de División. 30 Ministerio de Igualdad. Subsecretaría. Madrid. 30 28.265,44 Barrón Basterrechea, José 
Luis. ***3872*** A1 A1166 Activo.

  Secretaría General Técnica          

  Secretaría General Técnica          

6 5519983 Secretario/Secretaria de Director General. 17 Ministerio de Igualdad. Secretaría General 
Técnica. Madrid. 17 8.201,76 Barriga Camacho, Ana Belén. ***0374*** C2 A1146 Activo.
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